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ACTA NUMERO NUEVE: En el salón de reuniones de la Alcaldía Municipal de 

Chirilagua, a las diez horas del día quince de abril de dos mil veinte. Sesión Ordinaria 

celebrada por esta Municipalidad, convocada y presidida por el Ingeniero Manuel 

Antonio Vásquez Blanco, Alcalde Municipal, con la asistencia del Señor Mauricio 

Antonio Zambrano Campos, Síndico Municipal; de los miembros propietarios del 

Concejo Municipal en su orden respectivo: Azucena del Carmen Guevara Díaz, 

Fausto Dionisio Portillo Rivas, Víctor Alfonso Rivas Martínez, José Nelson Orellana, 

Pedro José María Mazariego Flores, José Francisco Pereira Nolasco, José Abelisardo 

Rivas Caballero y Ana Silvia López de Medrano, y de los Concejales Suplentes: 

Briceyda del Carmen Quinteros Canales, Carlos Javier Cáceres Cañas, Zamara 

Yamileth Tovar Coreas y Jennifer Stefany Quinteros Otero; del Secretario que 

suscribe, Cristian Omar Amaya Medrano. El Señor Alcalde Municipal dio por abierta 

la sesión, dando a conocer la Agenda a tratar en la presente reunión cuyos puntos 

fueron los siguientes: 1- Saludo y Bienvenida, 2- Establecimiento de Quorum, 3- 

Lectura del Acta anterior, 4- Acuerdo de autorizar el uso de los recursos del FODES 

75%, de los meses de febrero y marzo del presente año, para acciones, actividades y 

procesos, relacionados con la prevención y combate de la pandemia causada por el 

COVID-19, hasta por la cantidad de $ 132,000.00, para lo cual se utilizarán y 

dispondrán de $ 62,500.00 correspondiente a la cuota del mes de febrero y $ 

69,500.00 del mes de marzo; 5- Puntos Varios y 6- Cierre; por lo que después de tratar 

asuntos de su competencia, se emiten los acuerdos siguientes: NUMERO UNO: El 

Concejo, en uso de sus facultades por unanimidad acuerda, modificar el Acuerdo 

Número Ocho, asentado en el Acta Número Ocho, de fecha veintisiete de marzo del 

presente año, en los puntos y contenido que a continuación se detalla: a) Se acuerda 

autorizar el uso de los recursos correspondientes a las cuotas del mes de febrero y 

marzo, hasta por la cantidad de ciento treinta y dos mil dólares ($ 132,000.00), para 

financiar las medidas, procesos, actividades y protocolos de prevención y enfrentar las 

afectaciones derivadas de la pandemia generada por el COVID-19; b) Se acuerda 

autorizar a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que erogue del FODES 75%, la cantidad de ciento treinta y dos mil dólares ($ 

132,000.00), que se depositarán en la cuenta ALCALDIA MUNICIPAL DE 
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CHIRILAGUA: ATENCION A LA EMERGENCIA GENERADA POR 

CORONAVIRUS, en el Banco Hipotecario; c) Se acuerda, autorizar a la Licenciada 

Guandique de Maravilla, que traslade recursos a la cuenta ALCALDIA MUNICIPAL 

DE CHIRILAGUA: ATENCION A LA EMERGENCIA GENERADA POR 

CORONAVIRUS, por la cantidad de $ 62,500.00 de la cuota que corresponde al 

FODES 75% del mes de febrero y $ 69,500.00 de la cuota del FODES 75%, 

correspondiente al mes de marzo del presente año d) Acuérdase autorizar a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que pueda 

realizar los pagos haciendo uso de la cuenta ALCALDIA MUNICIPAL DE 

CHIRILAGUA: ATENCION A LA EMERGENCIA GENERADA POR 

CORONAVIRUS, previa presentación a la Unidad de Tesorería, de la documentación 

de respaldo, que amparen los mismos. Comuníquese. NUMERO DOS: El Concejo, 

de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de ochenta y un dólares setenta y 

siete centavos ($ 81.77), que se emplearán en el pago a la empresa Compañía General 

de Equipos, S.A. de C.V.; por la compra de dos filtros de combustible y una tuerca 

para sujetar los filtros, repuestos que se instalarán en la Retroexcavadora propiedad de 

la municipalidad, pago que forma parte de la Realización del Proyecto: 

Mantenimiento de Maquinarias, Vehículos y Cortadora de grama de la Alcaldía 

Municipal de Chirilagua para el año 2020. Comuníquese. NUMERO TRES: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en 

el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de trescientos 

cincuenta y cinco dólares cincuenta y dos centavos ($ 355.52); que se emplearán en el 

pago al personal (Motorista, Cristian Noel López Castellón $ 244.42; Auxiliar, Nelson 

Esaú Umanzor Coreas $ 111.10), que se encuentra realizando labores de desalojo de 

las aguas servidas de fosas sépticas del Parque y Alcaldía municipal, pago que forma 

parte de la realización del proyecto: Aseo, Recolección, Transporte y Disposición 
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Final de los Desechos Sólidos del Municipio de Chirilagua, Departamento de San 

Miguel, para el año 2020; y corresponde al período comprendido del 01 al 15 de abril 

del presente año. Comuníquese. NUMERO CUATRO: El Concejo, de conformidad a 

lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de 

fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de trescientos cuarenta y cuatro dólares 

cuarenta y un centavos ($ 344.41); que se emplearán en el pago al personal (Motorista, 

Luis Orlando López Chávez $ 199.98 y  Auxiliar, William Geovanny Salmerón 

González $ 144.43), que se encuentra realizando labores de abastecimiento de agua 

potable para las familias de escasos recurso en distintos cantones del Municipio, 

quienes no cuentan con el servicio del vital líquido, pago que corresponderá al período 

comprendido del 01 al 15 de abril del presente año. Comuníquese. NUMERO 

CINCO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, 

asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de 

sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de trescientos dólares 

cuarenta centavos ($ 300.40), que se emplearán en el pago al señor Nelson Amílcar 

Segovia Campos, propietario del negocio denominado Repuestos Estrella de David, 

por la compra de repuestos para la reparación del pick up asignado a la subdelegación 

de la PNC de esta ciudad Placas N-6438 y número de equipo 032671, lo cual es una 

colaboración a la Sub Delegación de la PNC de esta ciudad, para que puedan utilizar 

el vehículo en labores de seguridad y vigilancia en el marco de la Emergencia 

Nacional por el COVID 19. Pago que se realizará de la cuenta: ALCALDIA 

MUNICIPAL DE CHIRILAGUA: ATENCION A LA EMERGENCIA GENERADA 

POR CORONAVIRUS. Comuníquese para la realización de los procesos 

correspondientes. NUMERO SEIS: El Concejo, de conformidad a lo establecido en 

el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero 

de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: 

La cantidad de cuatrocientos treinta y tres dólares veintinueve centavos ($ 433.29), 
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que se cancelarán al personal que se encuentra laborando, asignados al camión 

recolector; en los trabajos de aseo y recolección de desechos sólidos; como parte de la 

ejecución del proyecto: Aseo, Recolección, Transporte y Disposición Final de los 

Desechos Sólidos del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel, para el 

año 2020. Pago que corresponderá al período comprendido del 01 al 15 de abril del 

presente año. Comuníquese. NUMERO SIETE: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de doscientos setenta y siete dólares setenta y cinco 

centavos ($ 277.75), que se cancelarán al personal que se encuentra laborando, en los 

trabajos de aseo y recolección de desechos sólidos en el casco urbano del municipio; 

como parte de la ejecución del proyecto: Aseo, Recolección, Transporte y Disposición 

Final de los Desechos Sólidos del Municipio de Chirilagua, Departamento de San 

Miguel, para el año 2020. Pago que corresponderá al período comprendido del 01 al 

15 del presente año. Comuníquese. NUMERO OCHO: El Concejo, de conformidad a 

lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de 

fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de novecientos veinte dólares ($ 920.00), 

que se cancelarán al señor José Sandro Sigarán García, portador de su Documento 

Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-

X; por el suministro, mediante ocho viajes (de 5M³, cada uno) de arena; por el 

transporte de un viaje con arena y por el transporte de materiales de construcción (3 

fletes), que se emplearán en la reparación de tramo de calle principal que conduce a 

Caserío Talquezal, Cantón El Capulín de esta jurisdicción; pago que forma parte de la 

realización del proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos 

Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 

2020. Comuníquese. NUMERO NUEVE: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 
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Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de ciento cincuenta dólares ($ 150.00), que se 

cancelarán al señor Daniel Antonio Morales López, portador de su Documento Único 

de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por 

los servicios de reparación (Reparación de culata y cambio de cadena de distribución), 

del pick up asignado a la subdelegación de la PNC de esta ciudad Placas N-6438 y 

número de equipo 032671, lo cual es una colaboración a la Sub Delegación de la PNC 

de esta ciudad, para que puedan utilizar el vehículo en labores de seguridad y 

vigilancia en el marco de la Emergencia Nacional por el COVID 19. Pago que se 

realizará de la cuenta: ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIRILAGUA: ATENCION A 

LA EMERGENCIA GENERADA POR CORONAVIRUS. Comuníquese para la 

realización de los procesos correspondientes. NUMERO DIEZ: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de cuatrocientos  ochenta dólares 

veintiún centavos ($ 480.21), que se cancelarán al señor Daniel Antonio Morales 

López, portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT 

número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por los servicios de reparación del camión 

Freightliner Placas N-3117 (Cambio de bomba de clutch auxiliar, reparación de rosca 

del eje trasero y reparación de dos llantas); reparación del camión Freightliner Placas 

N-3121 (Regulación de frenos y reparación de dos llantas); así como, por la 

reparación del camión cisterna placas N-3123 (cambio de bomba central de clutch, 

revisión de turbo, revisión de prensa y reparación de dos llantas), equipos que se 

requieren en óptimas condiciones para el cumplimiento del trabajo derivado de la 

administración municipal; pago que forma parte de la realización del proyecto: 

Mantenimiento de Maquinarias, vehículos y cortadora de grama de la Alcaldía 

Municipal de Chirilagua  para el año 2020. Comuníquese. NUMERO ONCE: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en 

el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 
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Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de doscientos cuarenta 

dólares ($ 240.00), que se utilizarán en el pago al señor Israel Requeno, portador de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-

XXXXXX-XXX-X; por el suministro de cuatro viajes con agua (de 2 M³, cada viaje), 

requerida para la realización de los trabajos de reparación de tramos de calle principal 

que conduce a Caserío El Talquezal; Cantón El Capulín de esta jurisdicción; trabajos 

que forman parte de la realización del proyecto: Reparación y Mantenimiento de 

Calles Urbanas y Caminos Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de 

San Miguel para el año 2020. Comuníquese, NUMERO DOCE: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de setenta y cinco dólares ($ 

75.00), que se utilizarán en el pago al señor Israel Requeno, portador de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-

XXXXXX-XXX-X; por el suministro de tres viajes con agua (de 2 M³, cada viaje), 

requerida para la realización de los trabajos que forman parte de la realización del 

proyecto: Construcción de Tanque para Captación de Agua Potable en Caserío El 

Castaño, Cantón San Pedro, Chirilagua San Miguel. Comuníquese. NUMERO 

TRECE: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, 

asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de 

sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de ciento cuarenta y 

cuatro dólares cuarenta y cuatro centavos ($ 144.44), que se cancelaran a el señor 

Lucio Humberto Rivera Sánchez, portador de su Documento Único de Identidad 

número  XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por los trabajos 

de reparación de estribo y pasamanos de Camión Recolector de Basura Placa 100375, 

Reparación de botella y motor de arranque de la retroexcavadora propiedad de la 

Municipalidad, pago que forma parte de la realización del proyecto: Mantenimiento de 

Maquinarias, Vehículos y Cortadora de grama de la Alcaldía Municipal de Chirilagua 

para el año 2020. Comuníquese. NUMERO CATORCE: El Concejo, de 
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conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de sesenta y seis dólares sesenta y 

siete centavos ($ 66.67), que se cancelaran a el señor Lucio Humberto Rivera 

Sánchez, portador de su Documento Único de Identidad número  XXXXXXXX-X y 

NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por los trabajos de elaboración de dos 

rejillas metálicas para colocar en columnas de obras de paso (para tubería), lo cual 

forma parte de la realización del proyecto: Ampliación de Red de Agua Potable, desde 

Cantón Guadalupe hasta los Caseríos El Tablón y Valle Nuevo de Cantón 

Chilanguera, Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel. Comuníquese. 

NUMERO QUINCE: El concejo de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 

Número Uno, asentado en el Acta Número Siete, de fecha veinte de marzo de dos mil 

veinte; lo establecido en el acuerdo número uno de la presente acta, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de trescientos dólares 

($ 300.00), de la cuenta ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIRILAGUA: ATENCION 

A LA EMERGENCIA GENERADA POR CORONAVIRUS, que se emplearán en el 

pago a la María Silvia Romero de Cuadra, portadora de su Documento Único de 

Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por la 

compra de  cuatrocientas mascarillas confeccionadas de tela para uso de la población 

por la emergencia generada por el COVID-19. Comuníquese para la realización de los 

procesos correspondientes. NUMERO DIECISEIS: El concejo de conformidad a lo 

establecido en el Acuerdo Número Uno, asentado en el Acta Número Siete, de fecha 

veinte de marzo de dos mil veinte; lo establecido en el acuerdo número uno de la 

presente acta, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: 

La cantidad de ochocientos cincuenta y cinco dólares ($ 855.00), de la cuenta 

ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIRILAGUA: ATENCION A LA EMERGENCIA 

GENERADA POR CORONAVIRUS, que se emplearán en el pago, a la Empresa 

Almacenes VIDRI, S.A. de C.V.; por la compra de tres gazebos (canopy) extensibles 
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de 3X3 metros Impermeables, y por la compra de tres gazebos (canopy) extensibles de 

10X11 pies, que se utilizarán en el desarrollo de actividades orientadas a la prevención 

y combate del COVID-19. Comuníquese para la realización de los procesos 

correspondientes. NUMERO DIECISIETE: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de ciento quince dólares ($ 115.00), que se 

cancelarán al señor Ludwin Joel Marenco Martínez, portador de su Documento Único 

de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por 

el suministro de un viaje con arena (de 3M³), material a emplearse en la reparación de 

tramo de calle en el Caserío El Tempisque de Cantón El Capulín; trabajos que forman 

parte de la realización del proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y 

Caminos Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el 

año 2020. Comuníquese. NUMERO DIECIOCHO: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de setecientos cuarenta dólares ($ 740.00), que se 

cancelarán al señor Ludwin Joel Marenco Martínez, portador de su Documento Único 

de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por 

el transporte, mediante ocho viajes (de 4M³) con arena, desde banco de materiales en 

el Caserío El Castaño hasta el Caserío El Talquezal, Cantón El Capulín, así como por 

el suministro de arena, mediante dos viajes (de 4M³), desde esta ciudad hacia El 

Talquezal, material a emplearse en la reparación de tramo de calle principal que 

conduce a Caserío El Talquezal, Cantón El Capulín; trabajos que forman parte de la 

realización del proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos 

Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 

2020. Comuníquese. NUMERO DIECINUEVE: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 
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Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de ciento cincuenta dólares ($ 150.00), que se 

cancelarán al señor Ludwin Joel Marenco Martínez, portador de su Documento Único 

de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por 

el suministro de un viaje con arena (de 4M³), que se empleará en la ejecución del 

proyecto: Construcción de Tanque para Captación de Agua Potable en Caserío El 

Castaño, Cantón San Pedro, Chirilagua San Miguel. Comuníquese. NUMERO 

VEINTE: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, 

asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de 

sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente:  La cantidad de trescientos once 

dólares trece centavos ($ 311.13); que se utilizarán en el pago al personal que se 

encuentra laborando en la ejecución del proyecto: Ampliación de red de agua potable, 

desde Cantón Guadalupe hasta Los Caseríos El Tablón y Valle Nuevo de Cantón 

Chilanguera, Municipio de Chirilagua Departamento de San Miguel. Pago que 

corresponde al período comprendido del 30 de marzo al 12 de abril del presente año. 

Comuníquese. NUMERO VEINTIUNO: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de un mil ciento veintidós veinte centavos ($ 

1,122.20), que se cancelarán al personal que se encuentra laborando del 03 al 16 de 

abril del presente año, realizando la construcción de canaleta en tramo de calle que 

conduce al caserío el talquezal, Cantón el Capulín; pago que forma parte de la 

realización del proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos 

Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 

2020. Comuníquese. NUMERO VEINTIDOS: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de dos mil novecientos noventa y un dólares setenta 
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y cinco centavos ($ 2,991.75), que se cancelarán al Ingeniero Willian Alexis Cortez 

Chávez, propietario del negocio denominado Agro-Ferretería el Corral, por el 

suministro de materiales y  herramientas que son requeridos, para ser empleadas en la 

ejecución del Proyecto: Ampliación de Red de Agua Potable, desde Cantón 

Guadalupe hasta los Caseríos El Tablón y Valle Nuevo de Cantón Chilanguera, 

Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel. Comuníquese. NUMERO 

VEINTITRES: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número 

catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y 

en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de 

Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

setecientos ochenta dólares ($ 780.00), que se cancelarán al Ingeniero Willian Alexis 

Cortez Chávez, propietario del negocio denominado Agro-Ferretería el Corral, por la 

compra de un generador eléctrico Trupper Gen-55X de 7,500 Watts, que se utilizará 

para realizar reparaciones diversas reparaciones en sitios públicos cuando no se cuente 

o no se tenga acceso al servicio de energía eléctrica; pago que corresponde a la 

realización del proyecto: Mantenimiento de Sitios Públicos del Municipio de 

Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 2020. Comuníquese. NUMERO 

VEINTICUATRO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número ocho, asentado en el Acta número Dos, de fecha veinticuatro  de enero de dos 

mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique 

de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad 

de cuatrocientos cinco dólares ($ 405.00), que se cancelarán al señor Luis Alberto 

Moreno Muñoz, portador de su Documento Único de Identidad número 

XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por el suministro de 

agua potable (10 viajes dentro del casco urbano) y por el suministro de agua potable 

(3 viajes) a colonia Flores de Andalucía, Cantón El Cuco); para el abastecimiento a las 

familias de escasos recursos, que no cuentan con el servicio del vital líquido, pago que 

corresponderá al período comprendido del 28 de febrero al 30 de marzo del presente 

año. Comuníquese. NUMERO VEINTICINCO: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 
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Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de ciento treinta dólares ($ 130.00); que se 

cancelarán al señor Francisco Antonio Portillo Hernández, portador de su Documento 

Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-

X; por el transporte de piedra, mediante dos viajes (de 4 M³, cada uno) y por el 

transporte de arena, mediante un viaje de 4 M³; materiales que se emplearán en la 

reparación de tramo de calle en Caserío Mundo Nuevo, Cantón Chilanguera; trabajos 

que forman parte integral de la realización del proyecto: Reparación y Mantenimiento 

de Calles Urbanas y Caminos Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento 

de San Miguel para el año 2020. Comuníquese. NUMERO VEINTISEIS: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en 

el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de doscientos 

veinticinco dólares ($ 225.00), que se cancelarán a la señora Dora Alicia Quinteros de 

Cisneros, propietaria de la Funeraria Siloé, de esta ciudad, por la compra de un ataúd, 

que se brindó como colaboración a la familia de la señora Francisca Ramos de 

Cabrera, quien residía en Cantón Chilanguera, y falleció el día catorce de abril del 

presente año; colaboración que se brindó teniendo en cuenta que es necesario apoyar a 

las familias que no poseen los recursos, para suplir el gasto que se les presenta por el 

fallecimiento de sus seres queridos. Comuníquese. NUMERO VEINTISIETE: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en 

el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de doscientos sesenta 

y seis dólares sesenta y siete centavos ($ 266.67), que se emplearán en el pago al señor 

Rigoberto José Segovia Alvarado, portador de su Documento Único de Identidad 

número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por la prestación 

de sus servicios como barrendero en Colonia Las Flores de Andalucía, Cantón El 

Cuco, durante veinticuatro días, cubriendo el período de cuarentena al señor José 

Rafael Viera Díaz, debido a la emergencia nacional por el COVID-19, por ser mayor 
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de sesenta años; durante el período comprendido del 19 de marzo al 15 de abril del 

presente año; pago que forma parte de la realización del proyecto: Aseo, Recolección, 

Transporte y Disposición Final de los Desechos Sólidos del Municipio de Chirilagua, 

Departamento de San Miguel, para el año 2020. Comuníquese. NUMERO 

VEINTIOCHO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número 

catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y 

en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de 

Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

ciento cincuenta y cinco dólares cincuenta y seis centavos ($ 155.56), que se 

cancelarán al señor José Isaías Sánchez Peña, portador de su Documento Único de 

Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por 

laborar como barrendero, realizando la recolección de desechos sólidos en Caserío 

Conchagüita, Cantón El Cuco, durante el período comprendido del 16 al 31 de marzo 

(14 días laborados) del presente año; pago que forma parte de la ejecución del 

proyecto: Aseo, Recolección, Transporte y Disposición Final de los Desechos Sólidos 

del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel, para el año 2020. 

Comuníquese. NUMERO VEINTINUEVE: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de ciento treinta y tres dólares treinta y tres centavos 

($ 133.33), que se cancelarán al señor José Simeón Batres Paiz, portador de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-

XXXXXX-XXX-X; por laborar como barrendero, realizando la recolección de 

desechos sólidos en Caserío Conchagüita, Cantón El Cuco, durante el período 

comprendido del 01 al 15 de abril (12 días laborados) del presente año; pago que 

forma parte de la ejecución del proyecto: Aseo, Recolección, Transporte y 

Disposición Final de los Desechos Sólidos del Municipio de Chirilagua, 

Departamento de San Miguel, para el año 2020. Comuníquese. NUMERO 

TREINTA: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número 

catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y 
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en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de 

Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

doscientos sesenta y seis dólares sesenta y siete centavos ($ 266.67), que se emplearán 

en el pago al señor Natividad Geovanny Chávez García, portador de su Documento 

Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-

X; por la prestación de sus servicios como barrendero en Playa El Cuco, Cantón El 

Cuco, durante veinticuatro días, cubriendo el período de cuarentena al señor Raúl 

Tobar, debido a la emergencia nacional por el COVID-19, por ser mayor de sesenta 

años; durante el período comprendido del 19 de marzo al 15 de abril del presente año; 

pago que forma parte de la realización del proyecto: Aseo, Recolección, Transporte y 

Disposición Final de los Desechos Sólidos del Municipio de Chirilagua, 

Departamento de San Miguel, para el año 2020. Comuníquese. NUMERO 

TREINTA Y UNO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil 

veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de 

Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

cincuenta y cuatro dólares ($ 54.00), que se cancelarán a la señora Martha Gladis 

Granados, portadora de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y 

NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por la compra de almuerzos que se 

brindaran a los miembros de la Comisión de Protección Civil, Concejo Municipal y 

Empleados que sostuvieron una reunión el día catorce de abril del presente año, para 

tratar temas de importancia relacionados con la Emergencia Nacional derivada de la 

pandemia causada por el COVID 19. Comuníquese para la realización de los procesos 

correspondientes. NUMERO TREINTA Y DOS: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de doscientos veinticinco dólares ($ 225.00), que se 

cancelarán a la señora Dora Alicia Quinteros de Cisneros, propietaria de la Funeraria 

Siloé, de esta ciudad, por la compra de un ataúd, que se brindó como colaboración a la 

familia de la señora María Dolores Martínez (DUI XXXXXXXX-X), quien residía en 
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Caserío El Almidón, Cantón San José Gualoso, y falleció el día catorce de abril del 

presente año; colaboración que se brindó teniendo en cuenta que es necesario apoyar a 

las familias que no poseen los recursos, para suplir el gasto que se les presenta por el 

fallecimiento de sus seres queridos. Comuníquese. NUMERO TREINTA Y TRES: 

El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado 

en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad ochenta dólares ($ 

80.00), que se cancelaran a la Empresa REPUESTOS RUIZ, S.A DE C.V., por la 

compra de una bomba central y una auxiliar del Clutch que se instalarán al camión 

Mercedes Benz Placas N-3564, propiedad de la Municipalidad, pago que forma parte 

del proyecto: Mantenimiento de Maquinarias, Vehículos y Cortadora de Grama de la 

Alcaldía Municipal de Chirilagua para el año de 2020. Comuníquese. NUMERO 

TREINTA Y CUATRO: El concejo de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 

Número Uno, asentado en el Acta Número Siete, de fecha veinte de marzo de dos mil 

veinte; a lo establecido en el acuerdo número uno de la presente acta, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de un mil ochocientos 

dólares ($ 1,800.00), de la cuenta ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIRILAGUA: 

ATENCION A LA EMERGENCIA GENERADA POR CORONAVIRUS, que se 

emplearán en el pago, a la Empresa Comercial René, S.A. de C.V.; por la compra de 

dos bombas fumigadoras de mochila, que serán utilizadas en jornadas de sanitización 

en diferentes puntos del Municipio, así como por la adquisición de quince cajas de 

guantes de látex que se brindarán a personal de la Municipalidad y a la población, 

todo lo anterior en el marco de las actividades orientadas a la prevención y combate 

del COVID-19. Comuníquese para la realización de los procesos correspondientes. 

NUMERO TREINTA Y CINCO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el 

acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de 

dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: 

La cantidad de trecientos ochenta y ocho dólares  ochenta y nueve centavos ($ 
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388.89), Que se cancelarán a la señora; Mariana Rivas, portadora de su Documento 

Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-

X,  por alquiler de terreno utilizado para el resguardo y parqueo de la maquinarias y 

vehículos de esta alcaldía correspondiente a los meses de marzo y abril del presente 

año.  Comuníquese. NUMERO TREINTA Y SEIS: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de ciento sesenta y seis dólares sesenta y siete 

centavos ($ 166.67); que se cancelarán al señor Juan Prudencio Lobo; portador de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-

XXXXXX-XXX-X; por la prestación de los servicios como Motorista del vehículo 

Marca Hyundai Placas N-9734, utilizado como Ambulancia Municipal; labor que ha 

realizado y realizará durante los fines de semana  del 21 de marzo al 19 de abril del 

presente año (diez días). Comuníquese. NUMERO TREINTA Y SIETE: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en 

el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de ochenta y ocho 

dólares ochenta y nueve centavos ($ 88.89), que se cancelarán al señor Walter René 

Orellana Martínez, portador de su Documento Único de Identidad número 

XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por laborar como 

Motorista, durante cuatro días, del camión Freightliner Placas N-3117, con el cual ha 

realizado el traslado de balasto desde quebrada Chilanguera hasta calles principales de 

Cantón Chilanguera, para llevar a cabo la conformación y balastado de las mismas; 

pago que forma parte de la realización del proyecto: Reparación y Mantenimiento de 

Calles Urbanas y Caminos Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de 

San Miguel para el año 2020. Comuníquese. NUMERO TREINTA Y OCHO: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en 

el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 
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Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de un mil cincuenta 

dólares ($ 1,050.00), que se emplearán en el pago al señor Odir Velis Portillo Ramos, 

portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT 

número XXXX-XXXXXX-XXX-X, por el suministro, mediante treinta viajes con 

agua potable, para abastecer a los habitantes de Caserío El Tablón y Caserío Valle 

Nuevo de Cantón Chilanguera, que no poseen el servicio del vital líquido, viajes 

realizados y a realizar, durante el período comprendido del 23 de marzo al 18 de abril 

del presente año. Comuníquese para la realización de los procesos respectivos. 

NUMERO TREINTA Y NUEVE: El concejo de conformidad a lo establecido en el 

Acuerdo Número Uno, asentado en el Acta Número Siete, de fecha veinte de marzo de 

dos mil veinte; lo establecido en el acuerdo número uno de la presente acta, y en uso 

de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, 

Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de trescientos 

sesenta dólares ($ 360.00), de la cuenta ALCALDIA MUNICIPAL DE 

CHIRILAGUA: ATENCION A LA EMERGENCIA GENERADA POR 

CORONAVIRUS, que se emplearán en el pago, a la señora Ana Gricelda García de 

Portillo, portadora del Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT 

número XXXX-XXXXXX-XXX-X, por la compra de veinte galones con alcohol 

antibacterial, que se utilizarán en el desarrollo de actividades orientadas a la 

prevención y combate del COVID-19. Comuníquese para la realización de los 

procesos correspondientes. NUMERO CUARENTA: El Concejo, de conformidad a 

lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de 

fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de un mil sesenta y dos dólares ($ 

1,062.00); que se utilizarán en el pago al Ingeniero Willian Alexis Cortez Chávez, 

propietario del negocio denominado Agro-Ferretería El Corral, por el suministro de 

materiales de construcción, del 20 al 31 de marzo, que se emplearán en la reparación y 

mantenimiento de calles urbanas y caminos vecinales del municipio, como parte de la 

ejecución del proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos 

Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 
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2020. Comuníquese. NUMERO CUARENTA Y UNO: El Concejo, de conformidad 

a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de 

fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de novecientos ochenta y cuatro dólares 

cinco centavos ($ 984.05); que se utilizarán en el pago al Ingeniero Willian Alexis 

Cortez Chávez, propietario del negocio denominado Agro-Ferretería El Corral, por el 

suministro de materiales y herramientas de construcción, del 20 de marzo al 13 de 

abril del presente año; para su utilización en el mantenimiento y reparación de 

diferentes sitios públicos del municipio, pago que forma parte de la realización del 

proyecto: Mantenimiento de Sitios Públicos del Municipio de Chirilagua, 

Departamento de San Miguel para el año 2020. Comuníquese. NUMERO 

CUARENTA Y DOS: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil 

veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de 

Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

dos mil ochocientos trece dólares cincuenta centavos ($ 2,813.50); que se utilizarán en 

el pago al Ingeniero Willian Alexis Cortez Chávez, propietario del negocio 

denominado Agro-Ferretería El Corral, por el suministro de materiales de 

construcción, del 03 al 14 de abril, que se emplearán en la reparación y mantenimiento 

de calles urbanas y caminos vecinales del municipio, como parte de la ejecución del 

proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos Vecinales del 

Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 2020. 

Comuníquese. NUMERO CUARENTA Y TRES: El concejo de conformidad a lo 

establecido en el Acuerdo Número Uno, asentado en el Acta Número Siete, de fecha 

veinte de marzo de dos mil veinte; a lo establecido en el acuerdo número uno de la 

presente acta, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: 

La cantidad de un mil cien dólares ($ 1,100.00), de la cuenta ALCALDIA 

MUNICIPAL DE CHIRILAGUA: ATENCION A LA EMERGENCIA GENERADA 

POR CORONAVIRUS, que se emplearán en el pago, a la Empresa Inversiones, Estilo 
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y Diseño de Oriente, S.A. de C.V.; por la elaboración de arco peatonal y vehicular de 

sanitización que se instalará en la Carretera CA-2, a la altura del Caserío El Carao, 

Cantón San Pedro, medida que forma parte de las actividades que se están realizando, 

orientadas a la prevención y combate del COVID-19. Comuníquese para la realización 

de los procesos correspondientes. NUMERO CUARENTA Y CUATRO: El concejo 

de conformidad a lo establecido en el Acuerdo Número Uno, asentado en el Acta 

Número Siete, de fecha veinte de marzo de dos mil veinte; lo establecido en el 

acuerdo número uno de la presente acta, y en uso de sus facultades autoriza a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de quinientos dólares ($ 500.00), de la 

cuenta ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIRILAGUA: ATENCION A LA 

EMERGENCIA GENERADA POR CORONAVIRUS, que se emplearán en el pago 

al señor Francisco Alberto Vásquez Zelaya, propietario de la Farmacia “La Mejor”; 

por la compra de  quinientas mascarillas para uso de la población por la emergencia 

generada por el COVID-19. Comuníquese para la realización de los procesos 

correspondientes. NUMERO CUARENTA Y CINCO: El Concejo, de conformidad 

a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de 

fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de un mil ochocientos veinte dólares ($ 

1,820.00), que se cancelarán al señor Ludwin Joel Marenco Martínez, portador de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-

XXXXXX-XXX-X; por el suministro mediante catorce viajes con piedra (de 4M³, 

cada uno), material a emplearse en la reparación de tramos de calle principal que 

conduce a Caserío El Talquezal, Cantón El Capulín; trabajos que forman parte de la 

realización del proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos 

Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 

2020. Comuníquese. NUMERO CUARENTA Y SEIS: El Concejo, de conformidad 

a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de 

fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que 
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realice la erogación siguiente: La cantidad de quinientos dólares ($ 500.00), que se 

cancelarán al señor Luis Alberto Reyes Ramírez, portador de su Documento Único de 

Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por 

los servicios de mano de obra (Auxiliares), del 23 de marzo al 04 de abril, empleados 

en la construcción de canaleta en tramo de calle que conduce a Caserío El Talquezal, 

Cantón El Capulín, de esta jurisdicción; pago que forma parte de la realización del 

proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos Vecinales del 

Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 2020. 

Comuníquese. NUMERO CUARENTA Y SIETE: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de seiscientos veintisiete dólares setenta y ocho 

centavos ($ 627.78), que se cancelarán al señor Oscar Andrés Rivera Reyes, portador 

de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número 

XXXX-XXXXXX-XXX-X; por los servicios de mano de obra (Auxiliares), del 06 al 

18 de abril, empleados en la construcción de canaleta en tramo de calle que conduce a 

Caserío El Talquezal, Cantón El Capulín, de esta jurisdicción; pago que forma parte 

de la realización del proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y 

Caminos Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el 

año 2020. Comuníquese. NUMERO CUARENTA Y OCHO: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de ochenta dólares ($ 80.00); que 

se cancelarán al señor Hermógenes Francisco Sánchez Miranda, portador de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-

XXXXXX-XXX-X; por el suministro de un viaje con arena de río (de 4M³), a 

emplearse en la reparación de tramos de calle principal que conduce a Caserío El 

Talquezal, Cantón El Capulín; trabajos que forman parte de la ejecución del proyecto: 

Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos Vecinales del Municipio 
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de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 2020. Comuníquese. 

NUMERO CUARENTA Y NUEVE: El Concejo, de conformidad a lo establecido 

en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de 

enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury 

Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de doscientos cincuenta y cinco dólares cincuenta y seis 

centavos ($ 255.56), que se cancelarán al señor José Félix Contreras Guevara, 

portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT 

número XXXX-XXXXXX-XXX-X, por laborar durante el presente mes (del 01 al 23 

de abril), realizando trabajos como vigilante del mercado municipal provisional; pago 

que forma parte de la realización del proyecto: Mantenimiento de Sitios Públicos del 

Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 2020. 

Comuníquese. NUMERO CINCUENTA: El concejo de conformidad a lo establecido 

en el Acuerdo Número Uno, asentado en el Acta Número Siete, de fecha veinte de 

marzo de dos mil veinte; lo establecido en el acuerdo número uno de la presente acta, 

y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de 

Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

cien dólares ($ 100.00), de la cuenta ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIRILAGUA: 

ATENCION A LA EMERGENCIA GENERADA POR CORONAVIRUS, que se 

emplearán en el pago al señor Santos Alcides Álvarez González, portadora de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-

XXXXXX-XXX-X; por la compra de ciento treinta mascarillas confeccionadas de tela 

para uso del personal que labora en la Municipalidad así como de la población del 

municipio, por la emergencia generada por el COVID-19. Comuníquese para la 

realización de los procesos correspondientes. NUMERO CINCUENTA Y UNO: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en 

el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de ciento ochenta 

dólares ($ 180.00), que se cancelarán al señor Leoncio Morales Escobar, portador de 

su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-
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XXXXXX-XXX-X; por la prestación de los servicios de suministro de agua potable, 

mediante seis viajes, para el abastecimiento en el Centro Escolar de Caserío Los 

Riitos, Cantón La Estrechura y por el suministro de agua, mediante dos viajes, a las 

familias de diferentes comunidades del Municipio, durante el período comprendido 

del 06 al 12 de abril del presente año. Comuníquese. NUMERO CINCUENTA Y 

DOS: El concejo de conformidad a lo establecido en el Acuerdo Número Uno, 

asentado en el Acta Número Siete, de fecha veinte de marzo de dos mil veinte; lo 

establecido en el acuerdo número uno de la presente acta, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de cincuenta y seis dólares 

veinticinco centavos ($ 56.25), de la cuenta ALCALDIA MUNICIPAL DE 

CHIRILAGUA: ATENCION A LA EMERGENCIA GENERADA POR 

CORONAVIRUS, que se emplearán en el pago, a la Empresa Almacenes VIDRI, S.A. 

de C.V.; por la compra de veinticinco galones con lejía, para el uso de mezcla con la 

cual se estará realizando la sanitización en el punto a establecer en el Caserío El 

Carao, Cantón San Pedro de esa jurisdicción, en el marco de las actividades orientadas 

a la prevención y combate del COVID-19. Comuníquese para la realización de los 

procesos correspondientes. NUMERO CINCUENTA Y TRES: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de quinientos treinta y tres dólares 

cincuenta centavos ($ 533.50), que se cancelarán a la Empresa Agroferretería El 

Valle, S.A. de C.V.; por la compra de materiales para fontanería requeridos para la 

realización del proyecto: Ampliación de Red de Agua Potable, desde Cantón 

Guadalupe hasta los Caseríos El Tablón y Valle Nuevo de Cantón Chilanguera, 

Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel. Comuníquese. NUMERO 

CINCUENTA Y CUATRO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el 

acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de 

dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: 
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La cantidad de dos mil cuatrocientos cuarenta dólares ($ 2,440.00), que se cancelarán 

a la Empresa Agroferretería El Valle, S.A. de C.V.; por la compra de tres válvulas 

chek 80DI de cuatro pulgadas y una válvula desairadora hierro dúctil 350 PSI, 

materiales necesarios para la ejecución del proyecto: Ampliación de Red de Agua 

Potable, desde Cantón Guadalupe hasta los Caseríos El Tablón y Valle Nuevo de 

Cantón Chilanguera, Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel. 

Comuníquese. NUMERO CINCUENTA Y CINCO: El Concejo, de conformidad a 

lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de 

fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de dos mil quinientos noventa y dos dólares 

treinta centavos ($ 2,592.30), que se emplearán en el pago a la Empresa Construcción 

y Supervisión  de Obras Civiles, S.A. de C.V.; por el traslado de la Retroexcavadora 

hacia el Cantón El Capulín de esta jurisdicción, así como por el alquiler de la misma 

(40.5 horas, a $ 56.60 por hora), para trabajos de excavación para construcción de 

canaleta en calle que desde Carretera CA-2 conduce a Caserío El Talquezal, Cantón El 

Capulín; pago que forma parte de la realización del Proyecto: Reparación y 

Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos Vecinales del Municipio de Chirilagua, 

Departamento de San Miguel para el año 2020. Comuníquese. NUMERO 

CINCUENTA Y SEIS: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil 

veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de 

Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

doscientos diez dólares ($ 210.00), que se cancelarán a la señora Luz María 

Manzanares Ortez, portadora de su Documento Único de Identidad número 

XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por la prestación de los 

servicios de Capacitación, para la formación técnica especializada contemplada en el 

rubro “Cosmetología”; lo cual forma parte de la Intervención de Inserción Productiva 

de Migrantes Retornados a El Salvador a través del Programa Emprendimiento 

Solidario, en el marco de la Ejecución del Convenio Interinstitucional de Financiación 

y Cooperación Técnica establecido con el Ministerio de Relaciones Exteriores y el 
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FISDL; pago que forma parte del proyecto: Programa Emprendimiento Sólido (PES) 

en el Marco de la Ejecución del Convenio Interinstitucional de Financiación y 

Cooperación Técnica entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de El Salvador y El 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador/2019. 

Comuníquese. NUMERO CINCUENTA Y SIETE: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de quinientos diez dólares ($ 510.00), que se 

cancelarán al señor Jorge Alberto Martínez Martínez, portador de su Documento 

Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-

X; por la prestación de los servicios de Capacitación, para la formación técnica 

especializada contemplada en el rubro “Hortalizas”; lo cual forma parte de la 

Intervención de Inserción Productiva de Migrantes Retornados a El Salvador a través 

del Programa Emprendimiento Solidario, en el marco de la Ejecución del Convenio 

Interinstitucional de Financiación y Cooperación Técnica establecido con el 

Ministerio de Relaciones Exteriores y el FISDL; pago que forma parte del proyecto: 

Programa Emprendimiento Sólido (PES) en el Marco de la Ejecución del Convenio 

Interinstitucional de Financiación y Cooperación Técnica entre el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de El Salvador y El Fondo de Inversión Social para el 

Desarrollo Local de El Salvador/2019. Comuníquese. NUMERO CINCUENTA Y 

OCHO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, 

asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de 

sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de trescientos dólares 

($ 300.00), que se cancelarán al señor Heriberto Reyes Quintanilla, portador de su 

Documento Único de Identidad XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-

XXX-X; por la prestación de los servicios de Capacitación, para la formación técnica 

especializada contemplada en el rubro “Estructuras Metálicas”; lo cual forma parte de 

la Intervención de Inserción Productiva de Migrantes Retornados a El Salvador a 

través del Programa Emprendimiento Solidario, en el marco de la Ejecución del 
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Convenio Interinstitucional de Financiación y Cooperación Técnica establecido con el 

Ministerio de Relaciones Exteriores y el FISDL; pago que forma parte del proyecto: 

Programa Emprendimiento Sólido (PES) en el Marco de la Ejecución del Convenio 

Interinstitucional de Financiación y Cooperación Técnica entre el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de El Salvador y El Fondo de Inversión Social para el 

Desarrollo Local de El Salvador/2019. Comuníquese. NUMERO CINCUENTA Y 

NUEVE: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, 

asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de 

sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de doscientos diez 

dólares ($ 210.00), que se cancelarán al señor Pedro Javier Hernández Pineda, 

portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT 

número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por la prestación de los servicios de 

Capacitación, para la formación técnica especializada contemplada en el rubro 

“Filmaciones y Producciones”; lo cual forma parte de la Intervención de Inserción 

Productiva de Migrantes Retornados a El Salvador a través del Programa 

Emprendimiento Solidario, en el marco de la Ejecución del Convenio 

Interinstitucional de Financiación y Cooperación Técnica establecido con el 

Ministerio de Relaciones Exteriores y el FISDL; pago que forma parte del proyecto: 

Programa Emprendimiento Sólido (PES) en el Marco de la Ejecución del Convenio 

Interinstitucional de Financiación y Cooperación Técnica entre el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de El Salvador y El Fondo de Inversión Social para el 

Desarrollo Local de El Salvador/2019. Comuníquese. NUMERO SESENTA: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en 

el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de seiscientos dólares 

($ 600.00), que se cancelarán al señor Heriberto Reyes Quintanilla, portador de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-

XXXXXX-XXX-X; por la prestación de los servicios de Capacitación, para la 

formación técnica especializada contemplada en el rubro “Construcción”; lo cual 
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forma parte de la Intervención de Inserción Productiva de Migrantes Retornados a El 

Salvador a través del Programa Emprendimiento Solidario, en el marco de la 

Ejecución del Convenio Interinstitucional de Financiación y Cooperación Técnica 

establecido con el Ministerio de Relaciones Exteriores y el FISDL; pago que forma 

parte del proyecto: Programa Emprendimiento Sólido (PES) en el Marco de la 

Ejecución del Convenio Interinstitucional de Financiación y Cooperación Técnica 

entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de El Salvador y El Fondo de Inversión 

Social para el Desarrollo Local de El Salvador/2019. Comuníquese. NUMERO 

SESENTA Y UNO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número tres, asentado en el Acta número Tres, de fecha treinta de enero de dos mil 

veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de 

Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

catorce mil ciento ochenta y cinco dólares ($ 14,185.00), que se emplearán en el pago 

a la Empresa Técnica Universal Salvadoreña, S.A. de C.V.; por la compra de 

repuestos para la reparación de la Motoniveladora, propiedad de la Municipalidad en 

el marco de la ejecución del Proyecto: Mantenimiento de Maquinarias, Vehículos y 

Cortadora de grama de la Alcaldía Municipal de Chirilagua para el año 2020. 

Comuníquese para la realización de los procesos correspondientes. NUMERO 

SESENTA Y DOS: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil 

veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de 

Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

trescientos treinta dólares ($ 330.00), que se cancelarán a la señora Sandra Idalia 

González Cabrera, portadora de su Documento Único de Identidad número 

XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por la prestación de los 

servicios de Capacitación, para la formación técnica especializada contemplada en el 

rubro “Porcinocultura”; lo cual forma parte de la Intervención de Inserción Productiva 

de Migrantes Retornados a El Salvador a través del Programa Emprendimiento 

Solidario, en el marco de la Ejecución del Convenio Interinstitucional de Financiación 

y Cooperación Técnica establecido con el Ministerio de Relaciones Exteriores y el 

FISDL; pago que forma parte del proyecto: Programa Emprendimiento Sólido (PES) 
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en el Marco de la Ejecución del Convenio Interinstitucional de Financiación y 

Cooperación Técnica entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de El Salvador y El 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador/2019. 

Comuníquese. NUMERO SESENTA Y TRES: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de trescientos treinta dólares ($ 330.00), que se 

cancelarán al señor Salvador de Jesús Jovel Villalta, portador de su Documento Único 

de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por 

la prestación de los servicios de Capacitación, para la formación técnica especializada 

contemplada en el rubro “Avícola, Pollo de engorde”; lo cual forma parte de la 

Intervención de Inserción Productiva de Migrantes Retornados a El Salvador a través 

del Programa Emprendimiento Solidario, en el marco de la Ejecución del Convenio 

Interinstitucional de Financiación y Cooperación Técnica establecido con el 

Ministerio de Relaciones Exteriores y el FISDL; pago que forma parte del proyecto: 

Programa Emprendimiento Sólido (PES) en el Marco de la Ejecución del Convenio 

Interinstitucional de Financiación y Cooperación Técnica entre el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de El Salvador y El Fondo de Inversión Social para el 

Desarrollo Local de El Salvador/2019. Comuníquese. NUMERO SESENTA Y 

CUATRO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número 

catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y 

en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de 

Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

novecientos sesenta dólares ($ 960.00), que se cancelarán a la señora Ángela Antonia 

Aranda Santos, portadora de su Documento Único de Identidad número 

XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por la prestación de los 

servicios de Capacitación, para la formación técnica especializada contemplada en el 

rubro “Agro Industrial, Marañón”; lo cual forma parte de la Intervención de Inserción 

Productiva de Migrantes Retornados a El Salvador a través del Programa 

Emprendimiento Solidario, en el marco de la Ejecución del Convenio 
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Interinstitucional de Financiación y Cooperación Técnica establecido con el 

Ministerio de Relaciones Exteriores y el FISDL; pago que forma parte del proyecto: 

Programa Emprendimiento Sólido (PES) en el Marco de la Ejecución del Convenio 

Interinstitucional de Financiación y Cooperación Técnica entre el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de El Salvador y El Fondo de Inversión Social para el 

Desarrollo Local de El Salvador/2019. Comuníquese. NUMERO SESENTA Y 

CINCO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, 

asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de 

sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de doscientos veinte 

dólares ($ 220.00), que se cancelarán a la señora Sandra Idalia González Cabrera, 

portadora de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT 

número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por la prestación de los servicios de 

Capacitación, para la formación técnica especializada contemplada en el rubro 

“Procesamiento de Lácteos”; lo cual forma parte de la Intervención de Inserción 

Productiva de Migrantes Retornados a El Salvador a través del Programa 

Emprendimiento Solidario, en el marco de la Ejecución del Convenio 

Interinstitucional de Financiación y Cooperación Técnica establecido con el 

Ministerio de Relaciones Exteriores y el FISDL; pago que forma parte del proyecto: 

Programa Emprendimiento Sólido (PES) en el Marco de la Ejecución del Convenio 

Interinstitucional de Financiación y Cooperación Técnica entre el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de El Salvador y El Fondo de Inversión Social para el 

Desarrollo Local de El Salvador/2019. Comuníquese. NUMERO SESENTA Y 

SEIS: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, 

asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de 

sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de doscientos dólares 

($ 200.00), que se cancelarán al señor Jonathan Josué Berríos Martínez, portador de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-

XXXXXX-XXX-X; por la prestación de los servicios de Capacitación, para la 

formación técnica especializada contemplada en el rubro “Servicios de Decoración”; 
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lo cual forma parte de la Intervención de Inserción Productiva de Migrantes 

Retornados a El Salvador a través del Programa Emprendimiento Solidario, en el 

marco de la Ejecución del Convenio Interinstitucional de Financiación y Cooperación 

Técnica establecido con el Ministerio de Relaciones Exteriores y el FISDL; pago que 

forma parte del proyecto: Programa Emprendimiento Sólido (PES) en el Marco de la 

Ejecución del Convenio Interinstitucional de Financiación y Cooperación Técnica 

entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de El Salvador y El Fondo de Inversión 

Social para el Desarrollo Local de El Salvador/2019. Comuníquese. NUMERO 

SESENTA Y SIETE: El concejo de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 

Número Uno, asentado en el Acta Número Siete, de fecha veinte de marzo de dos mil 

veinte; lo establecido en el acuerdo número uno de la presente acta, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de cien dólares ($ 

100.00), de la cuenta ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIRILAGUA: ATENCION A 

LA EMERGENCIA GENERADA POR CORONAVIRUS, que se emplearán en el 

pago a la señora Krissia Yohana Arévalo Rajo, portadora de su Documento Único de 

Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por la 

compra de ciento mascarillas confeccionadas de tela para uso del personal que labora 

en la Municipalidad así como de la población del municipio, por la emergencia 

generada por el COVID-19. Comuníquese para la realización de los procesos 

correspondientes. NUMERO SESENTA Y OCHO: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de ciento cuarenta y cuatro dólares cuarenta y cuatro 

centavos ($ 144.44), que se cancelarán al señor José Francisco Olivar Gómez, 

portador de su Documento Único de Identidad XXXXXXXX-X y NIT número 

XXXX-XXXXXX-XXX-X; por laborar los fines de semana (8 días), durante el 

presente mes (abril); realizando trabajos de mantenimiento en Estadio Municipal 

Carlos Moon de esta ciudad, así como realizar dicha labor, cubriendo al señor 

Balmore Antonio Rivas, durante la vacación de Semana Santa (del 06 al 10 de abril), 
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pago que forma parte del proyecto: Mantenimiento de Sitios Públicos del Municipio 

de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 2020. Comuníquese. 

NUMERO SESENTA Y NUEVE: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el 

acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de 

dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: 

La cantidad de dos mil ciento sesenta y tres dólares setenta y cinco centavos ($ 

2,163.75), que se emplearán en la compra en la Empresa Zamorano Group, S.A. de 

C.V., de cincuenta y cinco litros de calcium, diez litros de Bío Calcio, treinta y cinco 

libras de semillas de sandía Charleston Gray, ochenta unidades de Manzate 800 

gramos (Fungicida), cincuenta y cinco unidad de Pyrimetha (insecticida), dos sobre de 

semillas de pepino (de mil semillas cada uno), cinco sobres de tomate (de tres gramos, 

cada uno), cinco sobres de chile (de tres gramos, cada uno), insumos que se brindarán 

como apoyo a los productores de Cantón San José Gualoso, para la realización de 

actividades productivas de beneficio para ellos y de sus familias; aporte que forma 

parte de la realización del proyecto: Fortalecimiento de la Producción Agropecuaria, 

Implementación de Huertos Familiares y Escolares, Pequeñas Granjas con Especies 

Menores para mejorar la Nutrición, para el año 2020. Comuníquese. NUMERO 

SETENTA: El concejo de conformidad a lo establecido en el Acuerdo Número Uno, 

asentado en el Acta Número Siete, de fecha veinte de marzo de dos mil veinte; a lo 

establecido en el acuerdo número uno de la presente acta, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de ciento setenta y cinco dólares 

($ 175.00), de la cuenta ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIRILAGUA: ATENCION 

A LA EMERGENCIA GENERADA POR CORONAVIRUS, que se emplearán en el 

pago, a la Empresa Zamorano Group, S.A. de C.V.; por la compra de Virkon (400 

sobres de 10 gramos), material que utilizara para preparar la mezcla del líquido que se 

aplicará en el arco peatonal y vehicular de sanitización que se instalará en la Carretera 

CA-2, a la altura del Caserío El Carao, Cantón San Pedro, medida que forma parte de 

las actividades que se están realizando, orientadas a la prevención y combate del 

COVID-19. Comuníquese para la realización de los procesos correspondientes. 
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NUMERO SETENTA Y UNO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el 

acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de 

dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: 

La cantidad de veintidós dólares veintidós centavos ($ 22.22), que se cancelaran al 

señor Lucio Humberto Rivera Sánchez, portador de su Documento Único de Identidad 

número  XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por los trabajos 

de elaboración de mueble para la colocación de tanque y lavamanos que será instalado 

en el Mercado Municipal, lo cual forma parte de la realización del proyecto: 

Mantenimiento de Sitios Públicos del Municipio de Chirilagua, Departamento de San 

Miguel para el año 2020. Comuníquese. NUMERO SETENTA Y DOS: El Concejo, 

de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de cincuenta y cinco dólares 

cincuenta y cinco centavos ($ 55.55), que se cancelaran al señor Lucio Humberto 

Rivera Sánchez, portador de su Documento Único de Identidad número  

XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por los trabajos de 

colocación de filtros de combustible y reparación de bomba de Diesel de la 

retroexcavadora propiedad de la Municipalidad, lo cual forma parte de la realización 

del proyecto: Mantenimiento de Maquinarias, Vehículos y Cortadora de grama de la 

Alcaldía Municipal de Chirilagua para el año 2020. Comuníquese. NUMERO 

SETENTA Y TRES: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número uno, asentado en el Acta número Cuatro, de fecha catorce de febrero de dos 

mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique 

de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad 

de tres mil sesenta y siete dólares noventa y tres centavos ($ 3,067.93), que se 

cancelarán a la señora Norma Dilcia Mejía de Cruz (Constructora Norbin), en 

concepto de pago de segunda estimación por la realización del proyecto: Ampliación 

de Red de Energía Eléctrica en Caserío El Almidón, Cantón Gualoso, Municipio de 

Chirilagua, Departamento de San Miguel. Comuníquese para la realización del 
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proceso correspondiente. NUMERO SETENTA Y CUATRO: El Concejo en uso de 

sus facultades, por unanimidad acuerda aprobar los Términos de Referencia, para la 

Contratación de Servicios Profesionales del proyecto: Fortalecimiento a las 

Municipalidades para la gestión y ejecución de los programas sociales con Enfoque de 

Mejoramiento de Vida, “Promotora de Mejoramiento de Vida”; en el marco de la 

ejecución del Convenio Interinstitucional suscrito entre la Municipalidad y el Fondo 

de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL); así mismo 

acuérdase autorizar, al Ingeniero Fidel Omar García Campos, Jefe de la UACI, para 

que inicie los procesos de Ley correspondientes. Comuníquese. Y no habiendo más 

que hacer constar se termina la presente acta que firmamos.  

FIRMAS PASAN…. 

 

 

Manuel Antonio Vásquez Blanco  Mauricio Antonio Zambrano Campos  

  

 

 

Azucena del Carmen Guevara Díaz Fausto Dionisio Portillo Rivas 

 

 

 

Víctor Alfonso Rivas Martínez  José Nelson Orellana 

 

 

 

Pedro José María Mazariego Flores José Francisco Pereira Nolasco 

 

 

 

José Abelisardo Rivas Caballero  Ana Silvia López de Medrano 
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